
Por la presente, se hace saber que queda abierta la
 

Convocatoria única de FARI o FONDO DE ASISTENCIA A REUNIONES 
INSTRUCTIVAS.

 
 
Sobre los plazos:
1. La entrega de solicitudes se realizará durante el curso 2011-2012, hasta antes de la LIII reunión 
ordinaria de IFMSA-Spain
 

Se recogen las peticiones a reuniones que se hayan realizado desde 3 semanas antes del evento 
a 4 meses después del mismo.

2. La resolución se hará pública el 15 días después de cada solicitud..
3. Existe un periodo de reclamaciones, que en esta ocasión comprenderá hasta el 10 días naturales 
después de la resolución.
 
Sobre la solicitud:
Deben enviar un mail a la Secretaría Geneneral (secgen.spain@gmail.com) y a la cuenta 
fondos.ayuda.ifmsaspain@gmail.com cuyo asunto sea “FARI  nombredelsolicitante”*. La solicitud 
debe incluir los siguientes datos:
 

o Nombre y apellidos
                o DNI o pasaporte
                o Comité Permanente (Grupo de Trabajo) y Comité Local a los que pertenece
                    o Número de cuenta al que se tendrá que hacer el ingreso, de concederse 
(importante: no cambiar la cuenta bancaria sin  confirmar notificación al/a secretario/a general).
                o Breve carta de:e motivación
                o Detalles de los gastos a presupuestar junto con el TOTAL que se solicita 
correctamente indicado.

*En pro de facilitar la labor administrativa posterior.
 
Criterios que se tendrán en cuenta para la concesión del FARI:
 
1. Requisitos previos:  Sin los cuales no puedes optar a FARI.

●Desarrollo del presupuesto o memoria de gastos, según proceda.
●Solicitud y documentación necesaria.

2. Evaluación:
 
Se otorgarán una serie de puntuaciones en forma de porcentaje en función de los criterios de 
evaluación a continuación descritos. Cada uno de los miembros otorgará una puntuación dentro 
del marco descrito.
 
Criterios de evaluación:

●Correspondientes al Grupo de Trabajo:
○Carta de motivación: 10%. 
○Nivel formativo de la actividad: 30%

●Correspondientes al Grupo de Coordinadores:
○Repercusión:

●Objetivos y planes: 30%
●Disponibilidad: 10%

○No redundancia: 15%
○Carta de motivación: 5%

 
Estos porcentajes se calcularán con respecto al viaje más barato una vez analizado el 
presupuesto que se presenta.



 
3. Criterios extra: en virtud de este mecanismo se podrá aportar hasta un 20% más sobre lo 
decidido en función de los criterios de evaluación. Ejemplos:

●Financiación alternativa.
●Futuro en la federación.

 
MECANISMO DE DECISIÓN:
 
Al ser este un sistema basado en una serie de porcentajes acotados la dispersión será controlada 
por los mismos, por lo que os proponemos que se la cantidad final otorgada se decida mediante 
el cálculo de la media de los distintos porcentajes en función del viaje más barato.
 
OTRAS CONSIDERACIONES:
 
El GdT tendrá la potestad sobre un 40% de los criterios de valoración, en función de su juicio 
general y evaluación de la calidad formativa del evento. De no manifestarse en un tiempo que el 
GdC considere conveniente y mediante aviso previo, se reserva el derecho de tomar la decisión si 
no se disponde de más tiempo.
 
El criterio de representatividad no será evaluado, con lo que supondrá un 0% en los criterios de 
evaluación.
 
En cuanto al pago:
 
En primer lugar habrá que asistir a la reunión instructiva en cuestión, por lo que el pago se efectuará "a 
posteriori". 
                        o Se recogerán todas las facturas que justifiquen los gastos, y se enviarán a la dirección 
postal que la Tesorería disponga (Aviso para navegantes: se recomienda hacer siempre duplicados de 
todas las facturas antes de enviar los originales, por si se produjese algún extravío).
 
                    o Se enviará una memoria detallada del evento a la Secretaría General para su revisión 
y difusión.
 
Se ruega máxima difusión de la convocatoria. Como ya saben, este fondo está disponible para todos 
los socios de las asociaciones miembro de IFMSA-Spain y, por tanto, la transmisión de esta información 
por las listas de correo de sus Comités Locales sería de gran ayuda para poder llegar a la mayor 
proporción posible de la población objetivo.
 
Ante cualquier duda, ¡no duden en preguntar! Pueden dirigir sus dudas al grupo de Asesores del 
FARI, personas que en años anteriores han solicitado el FARI y os pueden resolver algunas cuestiones. 
Las personas en cuestión son:
 
Jose Ignacio Moscosio <jimocu@gmail.com>
Raquel Gómez Méndez  <raquel.gomez.mendez@gmail.com>
Marina Meri <marinameri@gmail.com>
Pedro Urrego <pjurrego@gmail.com>
Antonio Galán <antoniogalancontreras@gmail.com>
David García <entrelinneas@gmail.com>
Marcos Sánchez  <nightmare.markos@gmail.com>
 
Nota: La plantilla de petición del FARI se encuentra en la sección de Documentos oficiales de IFMSA-
Spain: http://ifmsa-spain.org/wordpress/quienes-somos/secretaria-y-tesoreria/
Nota 2: Para más información, pueden mirar el ROI. Cuando se termine de redactar el ROI 2011-2012, 
se enviará.
Esperamos sus solicitudes
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